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DfrM íftttfE\CIí 1)E LEON 
' ADVERTENCIA OFICIAL - " 

. Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarlos reciban' 
l ú números del BOLETÍN que correspondan al dislrllq, 
dispondrán .que se iije un ejemplar1 e» ér:siÉio'ilectí8-r 
lumbre donde permanecera.basta el recibo del número 
siguiente. • 

., Los Secretarioacuitlarin de conservar los BOUTIVES 
•oleecionadoi ordenadamente para su encuademación 
JJUO deberi,verificarse cadaaüo. .;f.i.f 

' SETÜBLICA LOS iÜÑES, MIERCOLES Í VIÉRNES 

.: i Se suscribe en la Imprenta de llafael Garzo é Hijos, Plegarla, U , 
(Pnesto de los Huevos) á 30 rs. el trimestre y:50 el semestre pago 
anticipado;: ;' ." ' 

'Númerossueltósu'n real.—Los de anos anteriores á dos reales. . 

ADVERTENCIA EDITOItlAL 

Las disposiciones de las Autoridades, cscepto las 
que sean a instancia de parte no pobre,' se insertarím 
bllcialmenlt; asimismo cualqnier amincio concerniente 
al servicio nacional, que dimane de las nmmas; los de 
interés particular previo el pago de «n real, por cada 
linea de inserc ión. . 

PARTE OFICIAL 

ftuwuicu 011 COKSIIO DImnnriof 

; • S.'M-. el Rey (Q. D. G.) continúa 
en lo Corte sin novedad en su impor• 

. tante salud. 
; De igual beneficio disfrutan la 
Serma. Srá. Princesa de Asturias, las 

^Serma's. Sras. Infantas Doña Úaria 
del Pilar, Doña Alaria de la Paz y 
Doüa María Eulalia. -

fiOBIBBSO DE PROyinCIA"!" 

Circular.—Núm, 142. 

"Teniendo entendido este Go-
bierno^que en la junta extraordU' 

' naria celebrada en los Ajunta-
mientos de la provincia el dia 
1.'* del actual, para resolver con 
arreglo al art¡ ¿ 7 de la- ley elec
toral de 20 de Agosto:de 1870 
las protestas sobre nulidad de 
las elecciones municipales últi
mamente verificadas, é incapidád 
6 escusa legal dé los elegidos, 
se han presentado algunas recia* 
tnaciones de esta dase, que no. 
se lian remitido todavía.á la Co
misión provincial apesar'de ha
ber sido apeladas, dejando, asi 
de cumplirse lo dispuesto en el 
art. 89 de la1 mencionada ley, 
he acordado' preveiir á los A l 
caldes que se encuentren en este 
caso lo verifiquen inmediatamen
te y bajo sü.roas estrecha res
ponsabilidad, que se haráefecii-
va sin contemplación si hubiere 

i lugar á ello.-". 
León 7 de Junio de 1879 

El Gobernador, 
A n t o n l * d « • ( « t f l n i T . 

: Por el Ministerio de la Galerna-, 
cion con.-fecha 2 de Atri l último, 
se mé ¿ice lo-que sigue: 

• «Remitido 4 informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Esta -
do el expedienté promovido por Joié 
del Palacio Blas alzándose del fallo 
por el que ' ese i Gobierno dispuso se 
procediera contra Felipe Santiago ¿el 
Palacio, hijo del recurrente! para ha
cer' efectiva su responsabilidad, en 
quinina; la expresada Sección, ,ha 
emitido:en este asunto el siguiente 
dictámen: : .C..... , 

• Éxcmo. Sr.:—Está Sección ha 
examinado el adjunto expediente pro
movido por José del .Palacio Blas, 
contra' un aemnfcMal:'(gobierno de 
Leou por el que se 'man'dó proceder 
contra1 éMjijo.'dél ''tedurrente- Felipe 
Santiago del^áíf ció'paira'líácef efec
tiva la responsábilidád. que" había 
contraído por su falta de presentación 
como' mozo del.reemplazo.del año de 
1877 por el cupo de dicha Capital.— 
Dé ''sus' antécedantes ' resulta entre 
otras cosas que el mencionado Felipe 
Santiago del Palacio no se presentó 
por haberse marchado á la edad de 15 
afios ¿ Buenos-Aires y á instancia de 
Qahino Estében Barriga y Miguél 
Morán, se dictó en 18 de Julio últi
mo, el acuerdo do que queda hecho 
márito.-r-Vistas las Reales órdenes da 
1.* de Abril y 26 de Mayo de 1875 y 
23 de Julio de 1877 en la que se pre
ceptuaba que los padres respondiesen 
con sus bienes propíos de la falta de 
presentaci'm é ingreso en Caja de los 
hijos declarados soldados.—Conaide -
rando que la precitada resolución no 
debía haberse dictado por el Gober
nador, y sí por .la Comisión provin
cial qUe no debía haberae .'limitado 
como lo ¡ hace i informar.—La ' Sec
ción opina que debo devolverse el ex
pediente á dicha Corporación k quien 
cbmpete^resdlver «n el asunto por ser 
de su'competencia.» » - ., it : ; ; '<• 

Y habiendo tenido á bien el Bey 
(q;-D;-g.) resolver de conformidad 

ton el preinserto dictímen, de Seal 

órden lo digo 4 V. S. con inclusión 
del expediente .que se cita, para su 
conocimiento • y efectos correspon
dientes.* '^ 

Lo qiíe se «wréWí? en «¿{e-BotuiN 
OFIOIAI. para su pMicidad. 

León 5 de jimio de 1879. 
• • •' E l Gobernador, 
A n t o n l v d e U l e d l n i t . 

M o n t e » . 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadorés'la subasta de pastea-
deros de' verano ¿n el Áyuritamiento 
de Lineara, y pueblo de Abelg-a», 
anunciado en el BOLETÍN OFICIAL'corres
pondiente- al/'9.i.de'Abril -último;- he 
acordado ténga'"'lúgar de'nuevo el 
día. 17, déi córrffnté i las dece de ta 
miiAüiiíi,, ,'Í>.íj¿.'^:-mi'»iiiá tasación y 
randicíones publicadas para la prí-
mera. -

Leott 5 de Junio do-1879. 
El Gobernador, 

A u t o n l » d e . l l e d l n a . 

Continúa la publicación dé las 
listas numeradas de los electores 
que han tomado-parte en la vo
tación para Diputados á Córtes 
verificada el dia 20 de Abril, á 
que hace referencia la circular 
inserta en el Boletín núm. 129. 

DISTRITO DE ASTORGA. 

Sección de Santiago Millas. 

NeKtus r APILUDOS. 

1 Venancio Alonso Martínez 
2 Santiago Franco Franco 
3 Francisco Rodrigue* Pollau 
4 Gerónimo Alonso Franco 
5 FrabéisciTArés Secó 
6 Tomás Rodrigues Ares 
7 Manuel Rodríguez Alonso 

8 Faustino Pérez Franco 
9 Tomás Alonso Maltinez 

10 Celestino Alonso Martínez 
í l , Baltasar Prieto Martínez 
12' Antonio (jarcia. Sorribas 
13 Tomás Luengo Alonso 
14 Estebun Alonso Pérez 
15 Felipa Martines-Barrio 
1(5 Simón Prieto Fernandez 
17 Ciiyetanó Martilleó Martines 
18 Gabriel l'rietu.Fuente 
19 Podro Alonso Crespo 
20 Doomigo Oareia Prieto -
21 Juau Martínez Barrio 
22 Domingo Vega Alonso 
23 Bernabé Martínez Fuente 
24 Venancio Mártinez Martínez 
25 Domingo Persa Barrio 
26 Miguel Martínez Martínez 
27 Jbsé'Fuente Prieto . 
28 Esteban Alonso Pérez 
29. Martin Ares llicsco 
30 Sebastian González Martínez 
31 Manuel Folian Feliz 
32 Ciprino Prieto Martínez 
33 Cosme Prieto Moran 
3i Fe/t'eiauo Martínez Barrio 
35 Vicente Prieto Rebaque 
38 Andrés Martínez Silva 
37 Santiago Ares Ares 
38 José García Martínez 
39 Toribio Cepeda Martínez 
40 Juan Josa Martínez 
41 Tomás Pérez Ares 
42 Santiago García Franco 
43.José tiarcia Domínguez 
44 Joaquín Fernandez 
45 Santiago Ares.García 
46 Miguel Rodríguez Ares 
47 Francisco García Martínez 
48 Lúeas del Barrio Martínez 
49 José Pérez Peiez 
50 Pedro Alonso Itoldan 
51 Venancio Martínez 
52 Tomé Ares Ares 
53 Gabriel Alonso Franco 
54 Ignacio Franco Franco 
55 Esteban Alonso Franco 
56 Francisco Pérez Rodrig-uez '. 
57 Justo García Martínez 
58. Francisco Ares Ares 

Bim ¿Heñido votos. 

Don Lope María Blanco Cela, 
t.reinta.y cinco, . . , . . . 35 

D. Ignacio Eznarriaga Fernan
dez, doce. . . . 12 

Don Isidro Alonso y Alonso, diez 10 
D. Ildefonso Fernandez Sanche», 

uno. . . . . . . . . 1 



Sección de Túroia. 

1 Benigno Mielgo Pérez 
2 Antonio Martines Goni&ta 
3 Andrés MHrtinez Pérez 
4 Joaquín Martínez González 
5 Julián Mai'tmez Pérez 
6 Ventura Martínez Helgado 
7 Manuel Carrizo Pérez 
g Vicente Martinei Antón 
9 Felipe Maitinez Antón 

10 Alonso Alvarez Gonzalea 
Jl Andrés González, major 
12 TomAs Blanco (Jarcia 
13 Francisco Martines Gonzalei 
14 Antonio Carrizo Robles 
15 Manuel Pereí García 
¡6 Rafael Diez Alvarez 
17 Francisco Mattine» Fernandez 
18 Calisto González Marcos 
19 Manuel Aguado Delado 
¿0 Bernardo Delgado Pérez 
31 Domingo Marcos Fernandez 
42 Juan Garcia Martínez 
US Francisco Canillo Delgado 
24 Julián Pérez Lorenzo 
25 Esteban Marcos Delgado 
36 Pedro Martínez Marcos 
•37 Juan Delgado Lemos 
38 Benito Martínez Martinez 
29 Tomís Pérez Lorenzo 
30 Manuel Dolgado Arias 
31 Valentín Martille? González 
32 José Dieguez Fuertes 
33 Francisco Antón Martinez 
34 Pascual Pérez Alonso 
35 Francisco Fernandez Alvarez 
36 Benito Carrizo Antón 
37 Antonio Martinez Carro 
38 Jti'in Antón Delgado 
39 José Raposo Blanco 
•10 Alonso Fernandez Delgado 
11 Marcos González Marcos 
12 Felipe Marcos Pérez 
13 Manuel Martinez Arias 
-14 Martin Acebos Fernandez 
•15 Alonso Dieguez Fueites 
46 Domingo Pérez González 
47 Felipe Rodríguez Vega 
18 Agustín Salvadores Marcos 
49 Pedio Fernandez Salvadores 
00 Manuel Ares Alvarfcz 
51 Julián Martinez Antón 
52 José Ares Alvares 
53 Angel Marcos Sierra 
54 José Marcos Fernandez 
55 José Délas Quiíiones 
56 Francisco Garcia Peres 
57 Julián García Peres 
58 Lorenzo Ares Alvares 
59 Santos Pérez Lorenzo 
10 Alonso Martinez González 
01 Marcos Garcia Martinez 
ii2 Andrés González, menor 
i?3 Nicolás González Martinez 
<i4 F.'lipe Martínez González 
65 Pedro Martinez Antón 
66 Agustín Martinez González 
ii7 Gregorio Lastra Martinez 
68 Gregorio Alvarez Antón 
69 Tomás Martínez Pérez 
70 Tirso Garcia Antón 
71 José Acebes Fernandez 
72 José Martinez Goar.ales 
73 Francisco González Martínez 
74 Pedro Martinez, mayor 
75 Bernardo Arias Gnrcia 
76 Martin li'fartinez Martinez 
77 José Sánchez Garda 
78 Miguel Martínez Martínez 
79 Jacinto Martinez Fernandez 
80 Santos Martínez (Jarcia 
81 Blas Martinez Gareia 
82 Manuel González Sánchez 

• 83 Francisco Carrizo González 
84 Cárlos González González 
85 Tomás Fernandez Marcos 

• 86 Manuel Martínez Pérez 
87 Bernardino Garcia Pérez 
88 Higinio Martines Fernandez 
89 Francisco Martinez Arias 

90 Luis Fernandez y Fernandez -. 
91 Regíno Martinez, mayor :-
93 Tomás Pérez Martínez 
93 Antonio Pérez González 
94 Miguel García Martinez 
95 Joaquín Alvarez. Gimeno 
96 Francisco Alvarez Alvarez 
97 liegino Martinez, menor' 
98 Angel Feruandec y Fernandez 
99 Pascual Garcia Fernandez 

100 Casimiro Alvarez Alvarez 
101 Dionisio Martinez Arias 
102 Marcos Gimeno Fernandez 
103 Manuel Pérez Arias 
104 Matías Arias Martinez 
105 Juan Pérez García 
106 Angtd Martinez Gareia 
107 Feliciano Arias Pérez 
103 Bonifacio Fernandez González 
109 Jonqnin González Gimeno 
110 Felipe Garcia Gimeno 
111 Angel Pérez Garcia 
112 Manuel Alvarez Martinez 
113 Félix Gimeno González' 
114 Blas de Lastra Tejedor 
115 Diego Alvare? Gimeno 
116 Esteban Bárralo Pérez 
117 Alejandro Martinez Garcia 
118 Martin Pérez Lastra 
119 Lorenzo Marcos Fernandez 
220 Félix Fernandez Delgado 
121 Juan Sánchez Marco 
12^ Gabriel Pare? Martinez 
123 Agustín García Pérez , 
124 Gabriel Giméno González 
125 Antonio Martinez Pérez 
126 Pedro Arias Fernandez 
127 Juan Arias González 
128 Benito Pérez Alvarez 
129 Joaquín Arias Martínez 
130 Antonio Martínez, menor 
131 Antonio Artas Martínez 

t 132 Antonio Martinez Martinez 
133 Santiago Pen-z Fernandez 
134 Antonio Garcia Gimeno 
135 Diego'Martinez Martinez 
136 Francisco González Martinez 
137 Toribio Pérez Martínez 
138 Gregorio MartiníZ Pérez 
139 Francisco García Martinez 
140 Domingo González Garcia 
141 Manuel Garcia y Garcia 
142 Gregorio Martínez Arias 
143 Casimiro Alvarez Martinez 
144 Manuel Pérez Delgado 
145 Francisco Martinez de Maria 
146 Feliciano Ar-ns González 
147 Victoriano González Martinez 
148 Francisco Pérez Arias 
149 Nicolás Garcia Martinez. 
150 Francisco Arias Gimeno 
151 Pedro Fernandez Pérez 
152 Víctor Alvarez González 
J53 Alejandro Tomás Pérez Martínez 
154 Faustino Martinez Pérez 
155 Agustín González Martínez 
156 Elias Martinez Delgado 
157 Juan Alvarez Pérez 
158 Julián Pérez Antón 
159 Pedro Pérez Arias 
160 Francisco Arias Garcia 
161 Venancio Pérez Arias 

Man obtenido votos. 

Don Lope Maria Blanco de Cela, 
noventa juno 91 

Don Ignacio Eznarriaga Fernan
dez, treinta y cinco. . , . ' 35 

D. Isidro Antonio Alonso Alonso, 
treinta y cinco . 3 5 

C O N T ^ R l l R l ^ R O V l N G l A L . 

PnstltvsBTo BE 1878 i 79. 'Lú' ''" M«« DI ABIIL DI <870. 

EniicTO de la cuenta del mes de Abril correspondiente al ano económico de 
1878á 1879, tal.eo.ho apánceiao la formada.por el Depoíllario de fondo» 
prnriociales con fecha da 22 del actual y qua le ¡naerla en el BOLTIH OFI
CIAL ul tenor de lo dispuesto en el art. 146 del RiglainenlodeContabilidad pro
vincial. 

CARGO. MMA». 

Priraeraraente son cargo las existencias que resultaron en la De 
posilaria y Estab)eciiB¡enlos,de Instrucción pública y Beoefi 
cenciaal .fin¡del mes anleri'dr.. . . . 

Por'pro'diiolo del Hospicio de León. . . 
Idem del de Astorga. . .. . . . 
Idem del contingente provincial de este ano económico. . 
Idem del Ídem ¡üain de presupuestos anteriores.. . i . 
Idem de créditos fuera de liquidación. 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 
Por remesas hechas por la Depositarla á los Eslablccimienlos de 

Instrucción pública y IteneHcencia. . .. . 

TOTAL CARGO. 

DATA. 
Satistecho 4 personal de la Diputación. . 
Idem á material de oficinas. . . . . 
Idem 4 sueldo del Escribiente do la Junta de Agricultura.. 
Idem 4 gastos di quintas. 
Idem á servicio de bagages.. . 
ídem & impresión y publicación del BOLETÍN. . 
Idem k impresión (te listas electorales 
Idem 4 personal de la Sección de obras provinciales . 
Idem á material de Idem 
Mein i personal de la Junta provincial de Instrucción pública. 
Idem 4 idem del Instituto de 2 " enseñanza. . 
Idem 4 maUrial de idem. . . 
Idem 4 personal de la l!'cu?la Normal de Maestros. 
Idem 4 sueldo del Inspector de primera enseñanza. . 
ídem 4 estancias de dementes en Valladolid 
ídem 4 ídem de enfermos en el Hospital de León. . 
ídem 4 idem de pobres en la Casa de Misericordia. • 
ídem ¿ personal del Hospicio de León. . • . . • 
Idem 4 material do idem 
ídem 4 personal del Hospicio de Astorga. 
ídem 4 material de idem. 
Idem 4 personal de la Casa cuna de Ponferrada. . . . 
ídem 4 material de idem. . . . . 
Idem 4 idem de la Casa de Maternidad de León, 
ídem a imprevistos . . . 
ídem 4 carreteras 
Mea 4 subrenciones para auxiliar la construcción de obras, 
ídem 4 otros gastos. . . . 
ídem 4 obligaciones pendientes de pago. 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por las remesas 4 los Establecimientos en el mes de Abril. 

TOTAL DATA. . 

RESUMEN. 

Importa el cargo. 
Idem la dala. 

EXISTBHCIA. 

CLASIFICACION. 

En la Deposilariaj En metílico. 
provincial. .¡En papel, . 

En la del Instituto • • • 
En la de la Escuela Normal . 
En la del Hospicio de León . 
En la del de Astorga. . 
En la de la Casa-Cuna de Ponferrada. 
En la de la Casa-Maternidad de León 

222.965.82í 
28.127,69 i 251.091 51 

972 i ñ ¡ 
855 01 

2.544 07 / 
528 06 
616 48 1 
Í47 12 

325.252 66 
2.764 34 

» » 
6.925 25 

586 75 

3.989 » 

~Í59.5t8 » 

3.605 58 
676 48 

85 53 
3.211 50 
5.(24 (4 
2.IS7 30 
3.841 65 
1.386 63 

íS 23 
252 08 

3.045 81 
59 )8 

492 50 
187 50 

1.842 50 
2.555 » 
< .542 •> 

416 66 
6.283 79 

553 52 
i.902 24 

106 58 
810 50 
181 36 

1.692 60 
26.909 19 
10.255 37 

1.771 12 
65 25 

5.fS9 » 

82.«65 29 

339.518 » 
82.805 29 

256.654 71 

256.654 71 

TOTAL IOUAL.. 

León 26 de Mayo de 1879.—El Contador de los fondos provinciales, Salustiano 
Posadilla—V.' B."—El Vice presidente, Gumersindo Perei Fernandez. 

http://tal.eo.ho


AYUirrAWIBHTOS. 

Alcaldía popular de Valdeteja. 
Por renuncia del que la óblenla se 

baila vacante la Secretaria de dicho 
Ayuntamiento con la dotación anual de 
ciento setenta y cinco peseta) y obliga • 
cion de prestar los trabajos pertenecien -
tes i la Alcaldía y Ayuntamiento; los 
aspirantes presentarán sus solicitudes 
documentadas en la Secretaria del Mu
nicipio dentro de treinta días. 

Valüet-ja Mayo 28 de 1879.—El Al
calde, Francisco Diei L'amera. 

Alcaldía constitucional 
de Matanta, 

Se baila Tacante lo plaia de Minis
trante para la BdneficeDCia de este 
Ayuntamiento, pudienilo contratar los 
aspirantes con el Sr. Méjico titular de 
este Municipio con referencia h la asis
tencia de los demás vecinos, por ser de 
su cuenta. Los aspirantes remitirán sus 
solicitudes á la Secretaria ó Alcaldía de 
este Ayuntamiento en el término de diei 
días <les¡)Ujs de la! inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. .' ..¡ 

Matanza i da Junio de 1879.—El Al
calde, Miguel Rodríguez. 

Alcaldía constitucional 
de Sestriana. 

Por renuncia del que la desempeñaba 
se billa vacante la Secretaria de este 
Ayuntatnieoti) con el sueldo anual de. 
02o pesetas, pagadas por trimestres del 
presupuesto municipal. Los aspirantes á 
ella, dirigirán sus solicitudes al Presi
dente de la Corporación en el término 
de quince ilias coutadiis (leída la fecha 
co que se inserte este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Destriana y Junio 5 de (879. — Ei 
Alcaide, Nicolás Baldemora. 

Por los Ayuntamientos que á conti
nuación se espresin se anuncia hallarse 
terminada b reclifleacion del amillara-
miento qiw ha de servir de base para 
el repartimiento de la contribución ter
ritorial del aoo económico de 1879-80, 
y espueslo al público en tas Secretarias 
de los mismos por término de och'i ilias, 
para que los que se crean agraviados 
basan las reclamaciones que vean con
venirles. 

Barjas. 
Campo de Villavidél. 
Comilón. 
Oencia. 

VillaJemor de la Vega. 

AUDIENCIA D E L TERRITORIO 

de la 
AUDIENCIA DE VALLADOLID. 

P n O V I N C I A D E L E O N . 

Jlelacion de tos fiscales municipa
les nombrados para el bienio de 
1879 0 1881. 
Partido judicial de Astorga. 

Astorg-n, D. Florencio Pérez Riego. 
Benavides, D. Inocencio Puante y 

Santoa. 

Carrizo, D. Bernardo González Gar
cía. 

Carrillo deloaPolvazares, D, Joaquín 
Salvadores Puente. 

Hospital de Órvigo, D. Manuel Mati-
lla García. 

r>iicillot f). José Fuente Verez. 
Llamas de la Rivera, D. Fernando 

Fernandez Fernandez. 
Magaz, D. Fateban Prieto Gareia. 
Otero de Escarpizo, D. Eugenio Gar

cía Redondo. 
Pradorrej, O. Manuel Calvo Marti

nes. 
Priaranza, D. Fernando de Abajo Ar

guello. 
Quintana del Castillo, D. Basilio Fer-

nandea García. 
Rabunal del Camino, D. Agustín del 

Palacio Criado. 
San Justo de la Vega, D. José Gon

zález Domínguez. 
Santa Colomba de Somoza, D. Lucas 

Carro Crespo 
Santa Marina del Rey, D. Nicolás 

Sánchez López. 
Santiago Millas, D. Manuel Franco 

Alonso. 
Truchas. D. Efrea Moran Lobato. 
Turcia, D. Tirso Alonso Rodríguez. 
Vulderrev, D. Andrés del Rio Alonso. 
Val de San Lorenzo, D. Francisco 

Quintana Míguelez. 
Villagaton, D. Pedro Nuevo y Roco. 
Vi 11» megi 1, D. Marti u Alvarez Aguado 
Villarejo, D. José Domínguez Acebes. 
Villares, D. Manuel Marcos Martínez. 

Punido judicial de La Bañeza. 

Alija do los Melones, D. Agustín Mo
rilla de las Heras. 

Andanzas del Valle. D. Gregorio Ca
denas Huerga. 

Bustillo, D, Eusobio Martínez Tr i 
gal. 

Bafteza (La) , D. Manuel Forrero 
Santos. 

Bercinnos, D. Remigio Castrillo Te
jedor. 

Cnstrocalbon, D. Juan Alonso Apa
ricio. 

Castrocontrigo, D. Domingo Santos 
Carracedo. 

Cebronesdel Rio, D. Miguel de la 
Fuente Alvarez. 

Castrillo de la Vatduerna, D. Angel 
de Abajo Feijoo. 

Destriana, D. Melchor Valderrey Lla
nos. 

Laguna Dalga, D . TomSs del Pozo 
Vázquez. 

Laguna de Negrillos, D. Antonio Gó
mez. 

Palacios de la Valduerna, D. Felipe 
Rodríguez Toral. 

Po-iuelodel Piramo, D. Mateo Fierro 
' Martínez. 
Quintana y. Congosto. D. Francisco 

Vidal Luengo. 
Pobladwra de Pelayo García, D, Isi

dro Segurado Prieto. 
Roperuelos del Páramo. D. Salvador 

Alija Rodríguez. 
Quintana del Marco, D. Cayetano 

Alija Rubio. 
Regueras de Arriba y Abajo, D.Lo

renzo López Fernandez. 
Riego de la Vega, D. Gregorio Mar

tínez Juárez. 
San Crístobíil de Ja Polantera, D. I l 

defonso García del Riego. 
San Esteban de Nogales, D. Diegos 

Román Alonso. 
San Pedro Bercianos, D. Ramón Per

rero Sarmiento. 
San Adrián del Valle, D. José Juárez 

Valduezá.' 
Santa Maria de la Isla, D. José Per

rero Garcia. 
Soto de la Vega, D. Felipe Pérez 

Fuertes. 

Santa Elena de Jamuz, D. Pió Gon
zález Vidal.' 

Santa María del Páramo, D. Cipriano 
Tagarro Mayo. 

Villamontin, D. Agustín González 
Fernandez. 

Villazala, O. Marcos MuSoz Blanco. 
Valdefuentes, D. Agustín Mateos 

Martínez 
Drdiulea del Páramo, D . Lorenzo 

Franco Rodríguez. 
Zotes del Páramo, D. Miguel del Pozo 

Castro. 
Partido judicial de La Veoilla. 

Bofiar, D. Ricardo González Ordás. 
Cármenes, D. Juan Orejáis González., 
La Encina, D. Juan Garcia Valle. 
La Pola de Gordon, D. Santiago Gu-
' tierrez (jarcia. 

La Robla, D. Gabriel Sánchez Garcia 
La Vecilla, D. Domingo Fernandez 

Alvarez. 
Mutallana, D Lázaro Robles Lanza. 
Rodiezmo, D. Clemente Viñuela Sua-

rez 
Santa Colomba de Curueflo, D. Ma

nuel López Castro, 
ValJelugueros, D. Marcelino Fernan

dez y Fernandez. 
Valdepiélago, D. Celestino González 

Diez. 
Valdeteja, D. Sebastian González 

Garcia. 
Vegacervera, D. Félix Alonso Garcia 
Vegaquemada, D, Isidoro Sancho A l 

vares. 

Partido judicial de León. 

Armunia, D. Isidoro Alvarez Aüer. 
Carrocera, D. Angel MuOiz Rabanal. 
Cimanes, D. Martin Garcia Suarez. 
Cuadros, D. Luis Llamas Garcia. 
Chozas, D. Gabriel López Hidalgo. 
Garrafe, D. Simón Flecha González. 
Gradefes, D. Francisco Garcia Gua

diana. 
León, D. Gabriel Balbuena de Me

dina. 
Mansilla de las Muías, D. Bonifacio 

Mata Pnlledo. 
Mansilla Mayor,D.Cárlos Llamazares 
Onzonilla, D. Francisco de Soto V i -

Uanueva. 
Tapia, D. Juan Rodríguez Alonso.. 
San Andrés, D. Esteban Alvarez Ve-

lilla. 
Santovenia, D. Froilán Villanueva 

Martínez. 
Sariegos, O. Andrés Gordon Fresno. 
Valdefresno, D. IldefonsoGarcía Alniz 
Valverde. O. Toribio Garcia Garcia. 
Vega de luf .nzones, D, Manuel Gon

zález Alonso. 
Vegas del Condado, D. José Maria Ja-

Ion Flores. 
Villadangos, D. Julián Toral Beneí-

tez. 
Villaquilambre, D. Paulino Rodríguez 

Lopei. 
Villasabariego, D. Manuel Cuoaya 

del Campillo. 
Villaturiel, D. Joaquín Fernandez 

Pérez. 
Partido judicial de Murías 

de Paredes. 
Murías da Paredes, D. Benito García 

Rozas. 
Vegaríenza, D. Eulogio Arienza H i 

dalgo. 
Riello, 0. Antonio Hidalgo, 
Campo de la Lomba, D. Francisco 

Santos García. 
Valdesamario, D. Ventura Diez Me-

•endez. 
Las Omafias, D. Francisco Fernandez 

Cadenas. 
Santa Maria de Ordks, D. Manuel 

Diez González. 

Soto y Aralo, D. Marcelino Goméz 
Garcia. 

Los Barrios de Luna, D. Manuel Soit-
rez Alonso. 

Láncara, D. Manuel Alvarez y Alva
rez. 

La Majila, D. Elias Pelaez. 
Cabrillanes, D. José Alvarez Rienco. 
Villablino, I). José Arias 
Palacios del Sil, D. Manuel de la Pe

ña Gomalez. 
Partido judicial de Ponferrada. 
Alvares, O. Jofé Antonio Alonso y 

Alonso. 
Bembibre, D. Antonio Gago Gonznles 
Borrenes, D. Agustín de Voces Ro -

dritfuez. 
Cubillos, D. José Antonio Corral Go -

mez. 
Congo'-sto, D. Lorenzo Ramón V a l -

tuille. 
Ca=tropodame, D. Antonio Cubero 

Fernandez. 
Cabaüis Raras, D. Juan Antonio Ca

bo Cordero. 
Castrillo de Cabrera, D. Nemesio Co-

tado Alonso 
Encínedo, 1) Vicente Arias Gómez. 
Fresnedo, D Felipe Garcia Fernandei 
Folgoso de U Rivera, D. Bernabé Rp-

drignei Arias. 
Igüefia, l). Pablo de Castro. 
Los Barrios de Salas, D Gonzalo V¡ 1-

carce Ramos 
Lafl-o de Carucedo, D. Vicente Peral 

Garujo. 
Molinaseca, D. Claudio Balboa Bar

rios. 
Noceda, D. Manuel Arias Travieso. 
Fonfarrada, D. Rosendo López Fer

nandez. 
Páramo del S i l . 'D. Antonio González 

y Oonialez. 
Priaranza, D. Francisco Prado Me-

rayo. 
Puente Domingo Florez, D. Salustinno 

Suaroz Pumaríega. 
Sigttíya, D. Fernando Prada Gome?.. 
San Esteban de Vaidueza, D. José 

Martinet López. 
Toreno, D. Francisco Alvare! Cara -

pillo. 

Partido judicial de Riaño. 

Acebedo, D. Agustín Castado d t̂ 
Blanco. 

Boca ile Huérgano, D. Eugenio Alon
so Benitez 

Buron, D. Julián Andrés Riaño. 
Cistierna, D. Faustino Reyero Garcia 
Lillo, D Manuel López. 
MaraSa, D. Manuel González Viñan. 
Oseja de Sajambre, D. Damián Ace 

vedo Rodríguez. 
Posada de Vulleon, D. Felipe de la 

Cuesta Pérez. 
Prado, D. Agustín Alvarez. 
Prioro. D. Valerio de Riaño González 
Renedo, D. Gabriel Tegeriua Gon

zález. 
Reyero, D. Mariano Martínez Fer

nandez. 
Riaño, D. Pedro Alonso Villalva. 
Salamon, D. Ange.l Juan Fernnndez. 
Valderrueda, D. Francisco üutierroz 

Rodríguez, 
Vcgaraian, D. Juan Diez Pelaez. 
Villayandre, D. Francisco González 

Diez. 

Partido judicial de Sahagun. 

AUnanza, D. Ramón Villamandos 
Montiel. 

Bercianos, D. Narciso Pastrana Calvo 
Cea. D. ¡íntias da Juan Gutiérrez. 
Cebanico, D. Ventura González Gon

zález. 
Canalejas, D. Francisco de Prado No-

voa. 



Castromudam, D. Uaauel Medina 
Taranilla. 

Calzada, D. Raimundo Encinas de la 
Red. 

Castrotierra, D. Pedro Loiano Ga
llego. 

Cubillas, D. Juan MaraSa Gutiérrez. 
Escobar, D. Snrapio Durantes Pérez. 
£1 Burgo. D. Mauricio Batios M i -

guelez. 
«rajal, D. Francisco Rodríguez Bar

tolomé. 
Calleguillos, D. Rodrigo Torbado 

Flores. 
Gordaliza, D. Gregorio Merino Calvo 
Joara, D. Francisco Vallejo López. 
Joarilla, D. Ladislao Enriquez de 

Caso. 
Xa Vega, D. Román González Diez. 
Sahagun, D. Florencio Duro Ruiz. 
Sahelices del Rio, D, José González 

Truchero. 
Santa Cristina, D. Miguel Castañeda 

Gallego. 
Villatnizar, D.Francisco Gallego Rizo 
Villamol, D. Claudio Encinas Her

rero. 
Villavelasco, D. Nazario de Poza Mar

tínez. 
Vülamaitm de D. Sancho, D. José 

Villafañe Taranüla. 
Villaselán, D. Narciso Garcia Fer

nandez. 
Villaverde de Arcajos, D. Lorenzo 

Medina Oveja. 
Valdepolo, D. Juan Cano Puente. 
Vülamor&tiel, Ü. Atanusio Gallego 

Pañi agua. 
. YiUeza, D. Manuel Bajo Piflan. 

Partido judicial 
de Valencia de D. Juan. 

Algadefe, D. Francisco Ramos Fer
nandez. 

Arden, D. Romualdo Garcia Tabates. 
• Cabreros, D. Francisco Fresno A l -

varez. 
Campazas, D. Esteban Colinas Her

nández, 
Cnstilfalé, D. Víctor Pérez Nuñez. 
Castrofuerte, D. Felipe Sánchez Cha

morro. 
Campo de Villavidel.D.EugenioGar-

cia Melón. 
Címanes de la Vega, D. Ciríaco Alon

so Morán. 
Corvinos de los Oteros, D. Manuel 

Rubio López. 
Cubillas de los Oteros, D. Isidro Mi-

guelez Torbado. 
Tumites de Carbajal, D. Luis Rodrí

guez Pérez. 
Tresno de la Vega, D. Francisco Mar-

túiez Fentanüez. 
Gusendos de los Oteros, D. Francisco 

Manilla Blanco 
Gordoncillo, D. Lorenzo Garcia Es

cudero. 
Izagre. D. Fausto Alonso Garrido. 
Matadeon de loa Oteros, D. Sebastian 

ÍUaitioez Melón. 
Matanza, D. Juan Pastrana Camorro. 
Pajares de los Oteros, D. Miguel Fer

nandez Llamazares. 
San Jlülan de loa Caballeros, D. Fa

bián Amez Arias. 
Santas .Martas, D. Cirilo Bollo. 
Toral de los Guzmanes, D. Angel 

Barrio Garcia. 
"Valdemora, D. Manuel Fernandez 

Rodríguez. 
"Valderas, D. Manuel Vázquez de 

Prado. 
"Valdevimbre, D. Frutos UiQambres 

Alomo. 
Valencia de D. Juan, D. Domingo 

Garcia Giménez. 
Valverde Enrique. D. Juan Revilla 

Panlagua. 
Villabrix, D. Ciríaco Cristin García. 

Villacé, D. Cándido Santos Espa-
flador. 

Villademor de la Vega, D. Joaquín 
Chamorro Fuertes. 

Villafer, D. Dionisio Pérez Manso. 
Viliamandos, D. Bonifacio Rodríguez 

Fernandez.-
Villamafian, D. Luis Ortega Caste

llanos. 
Villanueya de las Manzanas, D. José 

Andrés Alvarez. 
Villahornate, D. Toribio Gaitero del 

Palacio. 
Villaquejida, D. Tomás Hueroja Her

rero. 

Partido judicial 
de Villafranca del Bierzo. 

Arganza, D. Domingo López Cañedo. 
Balboa, D.Jacinto Fernandez Alvarez 
Sarjas, D. Bernabé Castro Cereijo. 
Berlanga. D. Primitivo Díaz Martínez 
Cacabelos, D. Victorino Méndez Sa-

lazar. 
Candín, D. Juan Rodríguez y Ro

dríguez. 
Campooaraya, D. Francisco Enriquez 

Rejarondez 
Carracedelo, D. Francisco Gago V i 

llar. 
Corullon, D Ramón González Garcia. 
Fubero. D. Matías Garcia Ramón. 
Oencia, D. Enrique González Garcia. 
Paradaseca, D. Pablo Barredo Lama. 
Peranzanes, D. Manuel Garcia Ramón 
Pórtela de Aguiar, D. Juan Antouio 

Barrio. 
Sancedo, D. Pedro Santalla Uría. 
Trobadelo, D. Darío Manuel Gástelo 

Nuüez. 
Valle de Finolledo, D.Romualdo Fér 

nandez López. 
Vega de Espinareda, D. Santiago 

Regó de S&bas Garcia. 
Vega de Valcarce, D. Agustín Nufiez 

Valcorce. 
Villadecanes, D. Felipe Fernandez 

Novo. 
Villafranca del Bierzo, D. Pío Casta

ñeda y Camino (abogado ) 

Las escusas y reclamaciones contra 
los nombramieufos comprendidos en 
la anterior relación, deberán remi
tirse por conducto de los respectivos 
Promotores Fiscales, acompañadas del 
informe de estos cou arreglo á lo pre 
ceptuado en los artículos 155, 156 y 
157 de la ley sobre organización del 
Poder judicial. 

Valladolíd 4 de Junio de 1879.— 
El Fiscal de la Audiencia, Bernardo 
Pénelas. 

JUZGADOS. 

D. Ramón Porlela Vidal, Jaez de pri-
m era ¡estancia de esta villa de Poo-
ferrada y su partido. 

Hago saber: que en este Juzgado y 
escribanía del actuario que autorira, 
pende causa criminal de oficio contra 
Luis Varrado[Salgado, vecino de Valde-
francos, ignorándose las demás circuns
tancias, así como su residencia, por 
robo de ca mes saladas á José Pérez Mi
ro!, que lo es de San Clemente, en la 
que he acordado se le cite y llame por 
la presente requisitoria para que en el 
término de diez dias se presante en la 
cárcel pública de este partido con objeto 
do que preste declaración de inquirir; 
cacar gando i las autoridades su captu

ra, poniéndole á disposición de este 
Juzgado. 

Dado en Ponferrada á primero da 
Junio de mil ochocientos setenta y nue
ve.—Ramoa Pórtela Vidal.—Do drden 
de S. S., Cipriano Campillo, 

D. Telmo Alvarez Mera, Juez de pri
mera instancia del partido de Val. 
deorras. 
Por el presente edicto bago saber:: 

que en éste mi Juzgado y por la Escri
banía del que refrenda, se ini-lruyen di
ligencias sumarias por consecuencia del 
hallazgo de un cadáver de hombre, como 
de unos cuarenta y cuatro aflos de edad, 
de estatura regular, con barba de quin
ce dias y pelo largo, que aparcólo á la 
márgen izquierda del rio denominado 
Portomorisco y próximo al puente el 
catorce de los corrientes, vestido con 
pantalón de estopa muy viejo y remen
dado, atado por la cintura con un cordel 
de azote, chaleco de páfto castalio viejo 
con forro de estopa, y sobre este otro 
en igual estado de estambre á cuadros 
negros y verdes, chaqueta de cuello 

vuelto muy vieja, sin poder conocerse 
el color del paila per los muchos re
miendos que de diferentes telas tenia, y 
todo lo que indicaba que la persona á 
que correspondía diclio cadáver, debió, 
habar sido en sus días un mendigo. 

Y no habiéndose pedido identificar en' 
los dias que se expuso al público, se ha 
acordado en providencia de esta fecha, 
anunciarlo en los BOLBTIHSS OHCULIS de 
la provincia de Orense y otras, con ¡D 
sercion de las sellas que se expresan, á-

. fin de que se averigua si en los pueblos 
de dichas provincias ha desaparecido al 
guna persona y en qué fecha, cuyas se
nas coincidan con las del cadáver de que 
se hace mérito. 

Por tanto, encargo á todas las autor! -
dades locales, fuerza de la Guardia civil 
y demás individuos que constituyen po
licía judicial, que si llegan á averiguarlo 
lo pangan en conocimiento de este Juz
gado, para en su vista proceder en las 
diligencias de que se hace mérito. 

Dado en el Barco de Valdeorras á-
veintidos de Mayo de mil ochocientos-
setenta y nueve.—Telmo Alvarez Mera. 
—D. O. de S. S., Agustín Fernandez. 

ANUNCIOS 

; IMPORTANTE!!! 

Sa necesitan personas en todos los pueblos de las provincias de EspaQa que 
faciliten dalos para la formación de un «Diccionario Hlslórico-Geográfico». 

SEKÁN BIEN KBTMBBIDAS. 
Se recomienda este asunto d ¡os Secretarios de Ayuntamiento. 
Más pormenores dirigiéndose por escrito remitiendo folios para la conlesta-

cion á D. Lázaro Ezcurra, calle de la Ballesta, núm. 6, entresuelo, izquierda.— 
Madrid. 

Se vende una casa en Villahibiera, Ayuntamiento de Valilepolo. situada en 
el camino Real, consta de piso alto y bajo, con corral, cuadras y pajares, la per
sona que desee adquirirla puede verse con José María .Martínez, vecino del mismo 
pueblo. 

ANUARIO-ALMANAQUE 

D E L C O M E R C I O , D E L A I N Ü L S T R i A 
D E LA IDAGISTRATURA Y DE LA A D H I M S T I t A C I O N 

ó 

ALMANAQUE DE LAS 4 0 0 . 0 0 0 SEÑAS 
DE MADRID, DE LAS P n O V l N C I A S , DE ULTRAMAR 

Y DE LOS ESTADOS HISPANO-AMERIOANOS 
(BAILLY-BAILLIERE) 

Con anuncios y refcrtncias al Cmnercio é industria extranjera. 

Esta obra, indispensable á todos los comerciantes, industriales negociantes y 
demás personas que se ocupan en toda clase de tráficos por los muchos datos que. 
contiene, que ha sido elogiada por toda la prensa periódica, consta de f TOO pígi 
ñas en folio, menor á 4 columnas, de letra muy compacta buen papel y esinerad.i 
impresión; forma un tomo magniSco sólidamente encartonado en tela. SJ vende, 
i 20 pesetas eada ejemplar en la librería de 1), C. Bailly Uailliere, plaza de Sania 
Ana, núm. 10, Madrid. 

AVISO IMPORTANTE. 

En la imprenla de esle BOLETÍN se venden las hojas de conli-
nuacion para declaraciones de fincas rústicas. 

También las hay de cabezas para rústica, urbana y ganadería, 
rayadas todas ellas. 

Impreou de Garzo e Uijos. 


